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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2355/1972, de 24 de agosto, por el que
se destina al Alto Estado Mayor.al Contralmirante
don Manuel Pérez Pardo y -Peña.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y
nueve,

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor el
Contralmirante don Manuel Pérez Pardo .y Peña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2356/1972, de 14 de septiembre, por el
que 88 dispone cese como Consejero Electivo del
Conseio. de _Estado don Jerónimo Bustamante .v de
.la Rocha.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo único de la Ley
treinta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de
julio,

Vengo en disponer cese como Consejero electivo del Consejo
de Estado don Jerónimo Bustamante y de la Rocha, como com
prendido en la categoría el de las señaladas en el artículo ter
cero de la Ley Orgánica de dicho Alto Cuerpo Consultivoj agra~

deciéndole los servicios prestados. .
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2357/1972, de 14 de septiembre, por el
que se nombra Consejero Electivo del Consejo de
Estado a don Enrique Barbudo· Duarte.

De conformidad con lo preceptuado en el número tres del sr·
tfculo tercero de la· Ley Orgánica' del Consejo de Estado de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Veng9 en designar Consejero electivo del Consejo de Estado
al Almirante don Enrique Barbudo Duarte, como comprendido
en el apartado e) de las sefialadas en el artículo tercero de la
Ley Orgánica de dicho Alto Cuerpo Consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2358/1972, de 18 de agosto, por el que
se ·confirma en el cargo de Director del Centro
Superior de Estudios de la Defensa Nacional· al
Almirante don Ignacio Martel Viniegra.

Por haber sido promovido al empleo de Almirante por De
creto mil setecientos doce/mil novecientos setenta. y dos, de
siete de julio, don Ignacio Martel Viniegra, a propuesta del
Vicepresidente del Gobierno y previa deliberación del· Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

Vengo en confinnar en el cargo de Director del Centro Su
perior de Estudiqs de la Defensa Nacional <CESEDENJ al Al~
mirante don Ignacio Martel Viniegra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
. a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO

DE.'CRETO 2359/1972, de 18 de agosto, por el qu~
se nombra. Vocal de la Comisión de Rentas y Pre·
cios al Comisario general de Abastecimientos y
Transportes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veintiocho,
apartado uno, del texto refundido de la Ley del III Plan de Des
arrollo Económic;o y Social, aprClbado por Decreto mil quinien
tos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de quince de
junio, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciO'::ho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Rentas y_ Precios
al Comisario general de Abastecimientos y Transportes.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru~
ña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO
El Viceprésidente del Gobierno,

LUIS CARBERO BLANCO

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
clasifica para ocupar destinos de 1." clase en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles
al Teniente del Cuerpo de la Guardia Civil don
Julio Ma.rtin Sánchez.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prccepluado en el párra~

fa 2." del artículo 11 de la Ley de 15 de iulio- de 1952 («Boletín
Oficial deI Estado» número 199) y 195/1963. de 28 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado" número 313), Y apartado al del ar~
Uculo 3.0 de la Orden de 7 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 8) 'por haber sido ppmovido al empleo de T9'
tliente, queda clasificado para solicitar destinos de primera clase
el Oficial del Cuerpo de la Guardia Civil don Julio Martín
Sánchez, aspirante al ingreso en la Agrupación Temporal Mi·
litar para Servicios Cilliles.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid. 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Goneral Presiden·

te de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López-Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por lq. que se
concede el ingreso en la Agrupación. Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, con la situación de
reemplazo volun.tario, al Capilan del Cuerpo de la
Guardia Civil don Manuel Diéguez Taboada, con
destino en el 63 Terdo.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín -Oficialcel
Estado,. número 111) y de conformidad con lo preceptuado en
las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado,. nú
mero HJ9) y la 195/1963, de-28 de diciembre (..Boletín Oficial del'
Estado" número 313), se concede el ingreso en la Agrupación
Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situación de
reemplazo voluntario, al Capitán del Cuerpo de la Guardia Civil
don Manuel Diéguez Taboada, con d'3stino en el 63 Tercio de
ese Cuerpo, fijando su residencia en Fontevedra.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972........P. D., el General Presiden

te de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
Í.ópez·Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de sePtiembre de 1972 por la que pa
san a la situacióll: de «En expectativa de Servicios
Civiles.. los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra
que se citan.

Excmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor
Ministro del Ejército, por las Ordenes que para cada uno se
indican, pasan a la situación de «En expectativa de Servicios



B. O. ílel E.-Ni:im. 225 19 septiembre 1972 16927

Civiles», con arreglo al artículo 4.'" de la Ley de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado- número 172), y el artícu
lo 7." del Decreto de 22 del mismo mes y año, que desarrolla
dicha Ley («Boletín Oficial del Estacto", número 189), los Jefes y
Oficiales dcl Ejército de Tierra que a continuación se relacionan,
fijando su residencia en las plazas que se expresan;

Teniente Coronel de Artillería don Pedro Javier Argamasilla
de -la Cerda y EJio,. por Ol'den de.2 de septiembre de 1972
("D. O,» número 20lJ, en Madrid.

Comandante de Artillería don Juan de Dios Jiménez Hurtado,
por Orden de 26 de agosto de 1972 (<<D. O." número 195), en
Granada.

Comandante de Ingenieros don Jaime López Garrido, por
Orden de 5 de septiembre de 1972 (<<D. O.» número 203), en
Madrid.

Comandante de Veterinaria don Javier Esparza Martinez de
Espronceda, por Orden de 17 de agosto de 1972 (<<D. 0.0> núme
ro 137), en SanSebastián.

Capitan de Infantería don Francisco Escassi Campos., por
Orden de 21 de agosto de 1972 (~D. O.» número 190), en
Huelva.

Capitán de Ingenieros don Carlos Sanchez-Urdazpal del Peral,
por Orden de 5 de septiembre de 1972 (<<O, O.» número 203), en
Madrid.

Lo que participo a ·V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos año.'l.
Madrid, 12 de septiembre de 1972.-P. D., el Teniente Ge~

neral Presid8nte da la Comisión Mixta de Servicios Civiles, En·
riQue de Inclán Bolado. .

Excmo. Sr. Presidente de la ComisIón Mixta de Servicios Cf
vile.o, de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2360/1972, de 18 de agosto, por el que se
declara jubilado, por cumplir la.edad reglamenta
ria, a don Alejandro Garda Gómez, Presidente de
la Sala Quinta del Tribunal Suprema.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de agosto
de mil novecientos setenta y dos y de conformidad con lo esta
blecido en los articulas dieciocho de la Ley)once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres y setenta
y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y
Magistrados de·l Tribunal Supremo de veintiocho de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete, en relación con la Ley de
Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil
del Estado;

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le corres
ponda, por cumplir la edad reglamentaria en once de agosto
del corriente año, a don Alejandro Garcia Gómez, Presidente de
la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el p"\'lsente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El I\1jnigtro dc Justicia,
ANTONIO MARrA DE OR.IOL y URQUIJO

DECRETO 2361/1972, de 18 de agosto, por el que se
nombra Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo a don Manuel Gordillo Gorcía.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto
de mil novecientos setenta y dos y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado el del número uno del artículo catorce
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados
del Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos
treinta/mil noveden~os sesenta y siete, de veintiocho de di
ciembre;

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Sala
Guat'ta del Tribunal Supremo; vacante por jubilación de don
Pedro Fernández Valladare::., que la servía, a don Manuel Gor
dillo Gareía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil ri'ovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE MARINA
.'

DECHETO 2362/1972, de 19 de agosto, par el que Sé
dispone el pase a la reserva del Vicealmirante don
Victoriano Sánchez-Barcaiztegui :Y Aznar.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmirante don Victoriano Sán·

chez-Barcaiztegui y Aznar pase a la situación de reserva el
día vvintitrés de agosto del año en curso, fecha en que cumple
la edad reglamentaria para ello.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufla
a diecinueve de· agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DeCRETO 2363/1972, de 31 de agosta, por el qUQ
se dispong que el Contralmirante Ingeniero don
Angel Duarte Sánchez, Jefe del Servicio Técnico
de Casco y Máquinas de la Dirección de Cons~

trucciones Navales Militares, desempeñe af propio
tiempo el destino de Jefe del Servicio Técnico de
Instalaciones Navales en Tierra de la citada Di~

rección.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contralmirante Ingeniero don An

gel Duarte Sánchez, Jefe del Servido Técnico de Casco y Má~

quinas de la Dirección de Construcciones Navales Militares,
desempeñe al propio tiempo el destino de Jefe del Servicio Téc4
nico de Instalaciones Navales en Tierra de la citada Dirección.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña.
a treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de \farina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 2364/1972, de 31 de agosta, por el que se
dispone el pase a la reserva del Contralmirante
don Leopolda Boada Endeiza.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Leopoldo Boado

Endeiza pase a la lOituación de reserva el día diez de .septiembre
del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria
para ello,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru,ña
a treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que "se dispone
la publicación de la relación de funcionarias co
rrespondientes a la Escala Técnico-Administrativa
a extinguir de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el número 2
del articulo 27 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero,

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferidas por
el articulo 17.3 de la citada Ley articulada, ha tenido a bien
disponer la aprobación y publicación en el «Boletín Oficial del ..
Estado" de la relación circunstanciada de funcionarios de la.'
Escala Técnico-Administrativa Jl extinguir de este Ministerio,
referida a 31 de diciembre de 1971. ,

En el plazo de quince dias, contados desde el siguiente al de
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado",
los funcionarios interesados podrán formular ante el Ministerio
de Hacienda las reclamaciones que estimen pertinentes en rela~
ción con sus respectivos datos.

La digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

ltovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


